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Señor 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.

Respetuosamente interpongo recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda con
radicación  50001311000220220016600.

Cordialmente,
--  
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Villavicencio, 31 de mayo de 2022 

 

Doctor 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

ESD 

 

REF:      RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

EXP:                        500013110002-2022-00166-00 

DEMANDANTE:     LILIA LIZZET MUÑOZ RIVEROS 

DEMANDADO:       JAIRO ALBERTO CARDONA VALENCIA 

 

Respetado señor Juez: 

 

LAURA VALENTINA RINCÓN MELO, domiciliado en Villavicencio, identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderado de la señora LILIA LIZZET 

MUÑOZ RIVEROS, dentro del término legalmente establecido para el efecto, presento 

RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

de la referencia.  

 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

 

A. OPORTUNIDAD 

 

Presento este recurso dentro del término de tres (3) días previsto en el Artículo 318 del 

CGP contado a partir de la fecha de notificación del auto admisorio de la demanda. Así las 

cosas, el recurso de reposición se presenta dentro del término oportuno.  

 

 

 

II. ANTECEDENTES DE LA ACTUACIÓN JUDICIAL 

 

1. El 05 de mayo de 2022 fue radicada la demanda ejecutiva de alimentos presentada 

por la señora LILIA LIZZET MUÑOZ RIVEROS contra el señor JAIRO ALBERTO 

CARDONA VALENCIA. 

2. La mencionada demanda fue admitida mediante auto de fecha 24 de mayo de 2022. 

3. El auto admisorio de la demanda fue notificado por estado. 

 

 

III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

De acuerdo con las pretensiones de la demanda: 

 



1. Para el año 2013 el señor Jairo Alberto debe pagar la suma de $622.595 COP por 

concepto de cuota alimentaria adeudada de enero a noviembre de 2013, pero en el 

auto admisorio de la demanda se reconoció la suma de $572.595 COP.  

En la demanda reposa la pretensión que libra mandamiento de pago por las siguientes 

cuotas adeudadas, las siguientes corresponden a los meses de enero hasta noviembre 

del año 2013: 

 

 

 
 



Y lo siguiente es el mandamiento de pago que libró el juez en el auto admisorio de la 

demanda, en el cual reconoce una suma inferior a la solicitada: 

 
2. Para el año 2016 el señor Jairo Alberto debe pagar la suma de $622.110 COP por 

concepto de cuota alimentaria adeudada de enero a noviembre de 2013, pero en el 

auto admisorio de la demanda se reconoció la suma de $538.899 COP.  

 

En la demanda reposa la pretensión que libra mandamiento de pago por las siguientes 

cuotas adeudadas, las siguientes corresponden a los meses de enero hasta noviembre 

del año 2016: 

 

 



 
 

Y lo siguiente es el mandamiento de pago que libró el juez en el auto admisorio de la 

demanda, en el cual reconoce una suma inferior a la solicitada: 

 

 
 

3. Para el año 2018 el señor Jairo Alberto debe pagar la suma de $1.131.456 COP por 

concepto de cuota alimentaria adeudada de enero a noviembre de 2013, pero en el 

auto admisorio de la demanda se reconoció la suma de $1.131.384 COP.  

 

En la demanda reposa la pretensión que libra mandamiento de pago por las siguientes 

cuotas adeudadas, las siguientes corresponden a los meses de enero hasta noviembre 

del año 2018: 

 



 

 

 
 

Y lo siguiente es el mandamiento de pago que libró el juez en el auto admisorio de la 

demanda, en el cual reconoce una suma inferior a la solicitada: 

 

 
A manera de conclusión, el Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Villavicencio libró 

mandamiento de pago contra el señor JAIRO ALBERTO CARDONA VALENCIA, por el 

monto de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($25.694.853 COP) y la suma de las 

pretensiones da un valor de VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL CIENTO TREINTA Y SEIS ($25.828.136 COP) lo que da una diferencia de $133.283 

pesos colombianos que a la vez es la suma de las diferencias mencionadas en los 

numerales anteriores.  



 
 

IV. PETICIONES 

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito reponer el 

auto que libra mandamiento de pago en el sentido de librar el mandamiento conforme con 

las sumas a que se refiere el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La recibiré en el correo electrónico laurarinconm@usantotomas.edu.co o en el Consultorio 

Jurídico de la Universidad Santo Tomás. Avenida 40 # 16B – 159 c Centro comercial 

Villacentro en Villavicencio, oficina 1. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
________________________ 

Laura Valentina Rincón Melo 

C.C No. 1.192.911.481 de Villavicencio 

Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomás 

mailto:laurarinconm@usantotomas.edu.co

